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Expte.VI-00946-L-2023.

VIEDMA, 26 de diciembre de 2023.

Atento a que, en los autos VI-01136-L-2023 caratulados "ALLEGRINI, MARINA

VANESSA C/ PROVINCIA DE RÍO NEGRO (POLICÍA) S/ CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO" se ha dispuesto la acumulación de estos obrados, hágase saber a

las partes que, a partir de la publicación de la presente, únicamente en el sistema, se

pondrá fin al proceso. A tal fin, se cambiará el estado de "en trámite" a "acumulado"

motivo por el cual no se podrán ingresar futuras peticiones, debiendo ser éstas

ingresadas en el expediente de acumulación.

En los mencionados obrados podrá ser consultado, en la solapa "vinculados" este

expediente que se acumula; como así también, en la solapa "intervinientes" se agregarán

los letrados y actores del presente.

Al escrito a despacho: estése a lo que se provee en el expediente de acumulación.


